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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 1/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del 

Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León; y 

que reforma el similar 108/2022, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales 

de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 1/2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 

DE DOMICILIO DEL PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 108/2022, RELATIVO A LA CREACIÓN, 

DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DE LOS PLENOS REGIONALES DE LAS REGIONES CENTRO-NORTE Y 

CENTRO-SUR, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 73 y 86 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. De conformidad con los artículos 73; 86, fracciones II y XIX y 87 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Pleno tiene la facultad para acordar las acciones tendientes a la adecuada y 

pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último como el cambio 

de ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual 

se dará aviso a la Comisión de Administración; y 

CUARTO. Es conveniente que el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, se reubique a un nuevo domicilio, diseñado para albergar la plantilla del 

órgano y que cuente con las instalaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región 

Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional será el ubicado en Avenida San Jerónimo, número 

999 Poniente, colonia San Jerónimo, código postal 64640, en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo 3. El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, iniciará funciones en su nuevo domicilio el 27 de marzo de 2023. 

Artículo 4. A partir del 27 de marzo de 2023, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados 

con el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo 

León, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración del Consejo de la 

Judicatura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 

susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 6. Se reforma el artículo 3, fracción I, numeral 4, del Acuerdo General 108/2022, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Plenos 

Regionales de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y 

domicilio, para quedar como sigue: 

“Artículo 3. … 

I. … 

1. a 3. … 

4. Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, 

Nuevo León, en Avenida San Jerónimo, número 999 Poniente, colonia San Jerónimo, código postal 

64640, en Monterrey, Nuevo León. 

II. …” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Intranet e Internet. 

TERCERO. El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, deberá publicar avisos en lugares visibles para conocimiento del público, en relación 

con su cambio de domicilio dispuesto en el presente Acuerdo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las unidades administrativas con las que 

cuenta, prestará auxilio en el traslado del Pleno Regional a su nuevo domicilio. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 1/2023, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Pleno Regional en Materia de Trabajo de la 

Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León; y que reforma el similar 108/2022, relativo a 

la creación, denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y 

Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio, fue aprobado por el Pleno del propio 

Consejo, en sesión ordinaria de 15 de marzo de 2023, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, 

Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de 

México, a 16 de marzo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer las reformas del Arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las 

personas que pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Unidad de Peritos Judiciales. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REFORMAS DEL ARANCEL PARA EL CÁLCULO DE 

HONORARIOS Y GASTOS DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITAS Y PERITOS ANTE LOS 

ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SE INFORMA ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REFORMAS DEL ARANCEL PARA EL CÁLCULO 

DE HONORARIOS Y GASTOS DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITAS Y PERITOS ANTE LOS 

ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Mediante oficio SEPLE./ADM./001/179/2023 se informó que en la sesión 

celebrada el 18 de enero de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó las 

modificaciones al Arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las personas que 

pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 

cuya vigencia iniciará al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con fundamento en los artículos 86, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 79, fracción XLIX del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, en 

concordancia con el numeral 14 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritas o 

peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. En ese sentido, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva de Administración para 

que, a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, 

presentara la propuesta de modificación a las Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos del Consejo de la Judicatura Federal, en el capítulo 

correspondiente, acorde a las modificaciones aprobadas y, una vez aprobada la 

modificación a las referidas Políticas y Lineamientos, se instruía la publicación de las 

modificaciones al ‘Arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las personas que 

pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación’ 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO. Mediante oficio SEPLE./ADM./001/644/2023 se informó a la Dirección General 

de Programación, Presupuesto y Tesorería, que en la sesión celebrada el 15 de febrero de 

2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó las modificaciones a las 

Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Consejo de la 

Judicatura Federal 2023, en el capítulo correspondiente a Servicios Periciales, instruyendo 

que, conforme a lo establecido en el SEPLE./ADM./001/179/2023, deberían publicarse las 

modificaciones al “Arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las personas que 

pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación” 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman las disposiciones Décima Quinta, Décima Sexta y Décima Octava; y se 

adiciona la disposición Décima Sexta Bis del Arancel para el cálculo de honorarios y gastos 

de las personas que pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder 

Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

DÉCIMA QUINTA. Del Arancel para la Interpretación de Lenguas Indígenas, Dialectos, 

Lenguas Extranjeras. 

Rama y/o Especialidades Específicas Arancel (Monto por Hora) 
/UMA´s 

Interpretación de Lenguas Indígenas, Dialectos, 
Lenguas Extranjeras  (Por Hora) 

10.53 

 

DÉCIMA SEXTA. Del Arancel para la traducción de Lenguas Indígenas, Dialectos y 

Lenguas Extranjeras. 

Rama y/o Especialidades Específicas Arancel (Monto por Hoja) 
/UMA´s 

Traducción de Lenguas Indígenas, Dialectos y Lenguas 
Extranjeras (Por Hoja) 

6.98 

 

DÉCIMA SEXTA BIS. Del Arancel para la Interpretación de Lengua de Señas. 

Rama y/o Especialidades Específicas Arancel (Monto por Hora) 
/UMA´s 

Interpretación de Lengua de Señas (Por Hora) 12.86 

 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES SOBRE EL PAGO DE LOS GASTOS 

DÉCIMA OCTAVA. El pago de gastos a las peritas o los peritos, necesarios para la 

prestación de sus servicios, efectuados dentro del territorio nacional, fuera de su sede 

habitual de trabajo, se pagará cuando se ajuste a las cantidades y criterios establecidos 

para un servidor público del Consejo con nivel de Subdirector; las actualizaciones 

correspondientes se realizarán conforme a las variaciones que tengan dichos criterios. 

Cuando una institución pública o privada proporcione un experto que de manera gratuita 

realice la pericial o brinde el apoyo requerido por los órganos y solicite cubrir gastos, éstos 

se pagarán conforme a los criterios precisados en el párrafo que antecede. 

Tratándose de las peritas o los peritos intérpretes y traductores en lenguas indígenas y 

lenguaje de señas tendrán hasta $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) exentos de 

comprobantes fiscales, presentando únicamente una relación de los gastos efectuados 

firmada por las personas traductoras e intérpretes; para el resto de los gastos que realicen 

en zonas urbanas, deberán presentar la documentación comprobatoria para su reembolso. 

En este sentido, se estableció que la publicación en este Diario Oficial de la Federación de las reformas al 

Arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las personas que pueden fungir como peritas y peritos ante 

los órganos del Poder Judicial de la Federación, se llevará a cabo a través del presente aviso. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023.- Titular de la Unidad de Peritos Judiciales, Maestra Thalía 

Violeta Velázquez López.- Rúbrica. 

(R.- 533846) 


